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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez 

informando que la entidad demandada presentó el día 2 de junio 

de 2021 RECURSO DE APELACIÓN frente a la sentencia del 27 

de mayo de 2021, notificada por estado del día 28 de mayo 

hogaño.  

 

El término para presentar apelación transcurrió así: 31 de mayo, 1 

y 2 de junio de 2021 (inhábiles: 29 y 30 de mayo). 

 

 

Manizales, junio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Demanda:  EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante: MEDICOL I.P.S. S.A.S. 

Demandada:  DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS  

Radicado:  17001-31-03-003-2019-00026-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial anterior, y por haberse interpuesto de forma 

oportuna y precisado los reparos concretos atribuidos a la decisión (CGP, art. 322, num. 3º) 

se concede, en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de APELACIÓN interpuesto por la 

Dirección Territorial de Salud de Caldas, frente a la sentencia de primera instancia (CGP, 

art. 321) del 27 de mayo de 2021.   

 

Por secretaría, remítase el expediente ante la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales dentro de la oportunidad señalada por el canon 324 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

Estado No. 079 del 17 de junio de 

2021. 

 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


